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El análisis foliar o de tejidos vegetales es una herramienta esencial para el 

diagnóstico nutricional de cultivos. Consiste en medir el contenido total de los 

nutrientes presentes en las hojas u otra parte de la planta, a través de procedimientos 

químicos específicos. La concentración de nutrientes en la hoja integra el conjunto 

de factores que influyen en la absorción, disponibilidad, características del suelo, 

clima, edad, tipo de cultivo y manejo. Por este motivo el análisis foliar es un método 

de diagnóstico utilizado para determinar el estado nutricional del cultivo, e 

indirectamente evaluar la fertilidad del suelo. 

 

Dado que la hoja es el órgano donde se está llevando a cabo la mayor actividad de 

la planta, pues allí se elaboran los azúcares que van a servir para el crecimiento de la 

planta, los frutos y las semillas, generalmente constituye un buen tejido para reflejar 

el estado nutricional de la planta. No obstante, existen cultivos en los que se ha 

identificado que otro tejido es más representativo, como es el caso de la papaya en 

la que se muestrean los pecíolos. 

 

Para que el análisis foliar constituya una herramienta útil en el diagnóstico nutricional 

de los cultivos, es fundamental efectuar un buen muestreo. El laboratorio puede 

entregar unos resultados de una calidad química excelente, pero la validez 

agronómica del análisis depende fundamentalmente del muestreo que se efectuó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Figura 1. a) Hojas de limón b) Hojas de plátano. 

 

 

 

 

1.Introducción  
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Se deberá procurar no tomar muestras sobre plantas situadas cerca de caminos, 

edificios, etc., ni en aquellas que tengan acumulación de residuos por algún tipo de 

tratamiento por aspersión, ya que los análisis no serán representativos. Si se ha dado 

un tratamiento fitosanitario, dejar pasar, al menos 8 días antes de tomar las muestras 

para analizar. Antes de tomar la muestra, recorra detenidamente la parcela y observe 

si existen zonas de menor crecimiento, menor producción, quemaduras o 

coloraciones anormales en las hojas, etc. 

 

En este caso delimite la zona en que aparecen estas anomalías y tome por separado 

muestras de la zona buena de la parcela y de la zona con problemas identificándolas 

convenientemente. Los criterios de muestreo son los mismos que los indicados para 

la toma de muestras de suelo. Las muestras deben ser enviadas en recipientes de 

papel (bolsas, sobres), si en ese momento no es posible llevarlas al laboratorio, hay 

que colocarlas preferentemente en el refrigerador. 

 

 

 

En la figura 2 se describen algunos ejemplos, dentro del terreno que usted puede 

seguir para la toma de sus muestras. Tomar mínimo 8 submuestras/ha en la cantidad 

propuesta en el Cuadro 1, luego mezclar, empacar y rotular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Figura 2. Diagrama dentro del terreno para toma de muestra foliar. 

 

 

Las instrucciones de muestreo son muy específicas en cuanto a la parte de la planta 

y la etapa de crecimiento ya que, para poder interpretar correctamente el resultado 

de una prueba, es necesario compararla contra los rangos de valores normales o 

2. Muestreo 

3. Toma de muestra 



3 
Laboratorios A-L de México S.A. de C.V.                                                               
 

"estándar". Estos rangos críticos los establece el Laboratorio A‐L en base a 

investigaciones y estudios por cultivo que, desde su fundación, ha venido realizando 

en varios países. Cuando no existen o no se tienen instrucciones precisas de 

muestreo, la regla general es la de seleccionar hojas recientemente maduras 

fisiológicamente.  

 

 

 

 

Para que una muestra pueda considerarse válida, es importante seguir el siguiente 

procedimiento: 

 

Muestrear preferentemente las plantaciones que se encuentren en fase de plena 

producción, y/o aquellas que sean sospechosas de tener problemas nutricionales, 

para intentar corregirlos. Indique claramente cuál es la etapa vegetativa del cultivo y 

los datos que permitan identificar la muestra de planta. 

 

La toma de muestras se hace cuando el contenido de elementos dentro de la hoja 

es prácticamente constante, y siempre en la misma época. Para facilitar la fecha, 

debido a que climatológicamente todos los años son diferentes, parece interesante 

el hacer referencia a algún estadio fenológico, con lo cual ya no existirá la posible 

influencia debida al clima. El estadio fenológico de referencia es F2 o 50 % de flor 

abierta. 

 

La elección de la fecha, en función del estado fenológico, permite hacer 

comparaciones de los resultados que obtenemos en años diferentes. Normalmente 

la toma de muestras se lleva a cabo en un estado fenológico que se encuentre de 

100 a 150 días después del estadio F2, según la zona. 

 

Las hojas para muestrear se sacan de la zona media de las ramas del año. Esta rama, 

que es un brote, tiene que ser de vigor medio, sin dardos, ni anticipadas. El brote no 

puede ser un brote chupón, y su forma no puede ser pendular. Los brotes de los que 

cogemos las muestras tienen que encontrarse en diversas direcciones. Todos los 

años tenemos que muestrear los mismos árboles o – en su caso‐ las mismas plantas.  

 

Para el caso de los árboles, las hojas escogidas tienen que encontrarse a una altura 

media, de entre 1.5 y 2.5 metros, y tienen que tomarse de la parte externa del árbol. 

Las hojas muestreadas deben tener pecíolo y, si queremos estudiar algún problema 

detectado, tienen que ser verdes, sin lesiones y completas. 

 

4. Validez de las muestras 
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La muestra en promedio debe tener un total de 50 a 100 hojas, lo que tiene que dar 

un peso seco de alrededor de 80 a 100 gramos. Expondremos a continuación la 

época de muestreo, el número de plantas a muestrear y el método debe seguirse 

para los diferentes cultivos; ya que todo lo dicho hasta ahora es muy general, en 

algunas ocasiones podría introducir a errores. 

 

Diversos estudios indican que el número de plantas y el número de hojas individuales 

a colectar tienen una influencia directa en la variación de los resultados. Se observa 

como dicha variación es afectada en forma más significativa por el número de 

árboles muestreados que por el número de hojas muestreadas por árbol. Es 

preferible seleccionar más plantas para el muestreo, que coleccionar muchos 

tejidos de pocas plantas.  

 

 

 

Antes de tomar la muestra de tejidos, asegúrese que la época y localización de la 

muestra tomada es la adecuada. Las instrucciones para el muestre o de hojas son 

diferentes de las de pecíolo. Recuerde que la comparación de muestras provenientes 

de "áreas buenas ", contra las de "áreas malas" ayuda a determinar acciones 

correctivas. 

 

Como ya señalábamos, si no se dispone de una guía específica de muestreo, colecte 

hojas recientemente maduras justamente debajo de los puntos de crecimiento de al 

menos 10 plantas diferentes.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Tamaño de muestra 
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Cuadro 1. Condiciones específicas de muestreo para algunos cultivos. 

Otra consideración importante es el 

volumen de la muestra a tomar. Para 

hacer el análisis se requieren al menos 5 

gramos secos de material, por lo que se 

requerirán mínimo 50 gramos de peso 

fresco. Generalmente es de 100 a 200 

gramos de  material vegetal empacado 

en bolsas bien ventiladas de papel 

absorbente, es una cantidad suficiente 

para llevar a cabo el análisis foliar. Si se 

trata de pecíolos, de 80 a 100 gramos 

son suficientes. Envíelas después al 

laboratorio en bolsas perforadas como 

las que proporcionamos gratuitamente 

en el Laboratorio A-L. Estas bolsas son de 

un papel ligeramente absorbente que 

permiten el movimiento del aire y un 

cierto grado de secado durante el 

tránsito. Nunca envíe muestras frescas 

en bolsas plásticas selladas. Nunca 

congele las muestras. No incluya raíces 

para análisis de nutrientes, a menos que 

lo sea específicamente solicitado. 

 

 

 

 El paquete A-L de Análisis Foliar “PT2” 

 

6.El paquete analítico 

El paquete “estándar” de análisis foliar que ofrece A-L está conformado por las siguientes trece 
determinaciones analíticas:  

 

Macronutrientes: Nitrógeno, Fósforo, Potasio, Calcio, Magnesio, Azufre.  

Micronutrientes: Hierro, Manganeso, Boro, Cobre, Zinc. 

Elementos no esenciales: Sodio y Aluminio.  

 

El reporte incluye la evaluación e interpretación del contenido de los 1 elementos, utilizando gráficas 
que muestran los rangos adecuados de valor para cada cultivo, así como la relación actual y la 
relación esperada de los mismos. El formato del reporte se muestra en la siguiente gráfica No. 2. 
Otros análisis individuales que se pueden agregar son: Arsénico, Cadmio, Plomo, Cloro, Molibdeno. 
(Para más información favor de contactarnos). 
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Gráfica No. 2 

Resultados e Interpretación 
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En el siguiente cuadro 2 se presenta la información que es conveniente adjuntar a 

la muestra foliar:  

 

Cuadro 2. Etiqueta con información de muestra foliar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Bolsa de Laboratorios A‐L de México para la recolección de muestra de 

planta para el análisis foliar. 

 

En cada cultivo se manejan diferentes etapas 

vegetativas a las que corresponden diferentes rangos. 

Estas etapas varían según cultivo pudiendo, por 

ejemplo, ser las siguientes: 

 

                   •Pre inflorescencia 

                   •Primera floración 

                   •Al trasplante 

                   •Inicio de inflorescencia 

                   •Media floración 

                   •Eatapa de Madurez 

                   •Inicio de Fruto 

                   •Etapa de Producción 

                   •Media cosecha 

                   •Otra 

 

7.Información adicional 
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A&L Analytical labs / Laboratorios A-L de México 

INIFAP. Recomendaciones de muestreo 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Calle Esmeralda # 2847. Colonia Verde Valle. 
www.laboratoriosaldemexico.com.mx  

44550 Guadalajara, Jalisco. 
Tel. 33 3123 1823 y 33 3121 7925.  

Información adicional: kcalderon@allabs.com. WhatsApp 33 28 03 79 60. 
 

Laboratorios de Agroecología con una visión social y solidaria 
VALORAMOS LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN.  

ESTE ARTÍCULO ES GRATUITO Y PUEDE SER REPRODUCIDO SIN NINGUNA LIMITANTE. 
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